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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00294 00  

DEMANDANTE  Mauricio Bahamon Bahamon DOC. IDENT.  3.176.469  

DEMANDADO  Colpensiones  

PRETENSIÓN  
Reliquidación pensión de vejez, Indemnización moratoria por el 

no pago oportuno mesadas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que Colpensiones presentó 

escrito de contestación de la demanda en término. En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JAHNNIKI WEIMANNS SANCLEMENTE 

como apoderada judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, y como apoderada judicial sustituta a ANA MARIA 

MEJIA ONATE; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

COLPENSIONES, toda vez que los escritos de la contestación de demanda 

allegados cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de DIEZ (10) DÍAS 

allegue historia laboral tradicional e historia laboral actualizada del demandante, 

además, la relación pormenorizada de las mesadas pensionales reconocidas al 

demandante hasta la fecha.  

 

CUARTO: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las partes, por 

haber sido preseleccionado para dar cumplimiento a las directrices que emita el 

Consejo Superior de la Judicatura respecto de los procesos a remitir a los nuevos 

juzgados laborales creados mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 23 DE FEBRERO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 012 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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